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AIVIICULODEOFIUO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta delYi de Jumo. 
MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

DONA ISABEL II, por la gra- 
cía de Dios y la Constitución, Rei
na de las Espapas. A lodos los 
que la presente vieren y enten
dieren, saded: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:- . •

Artículo 4/ Se autoriza al 
Gobierno de S. M. para otorgar 
en subasta pública, relevándole 
del cumplimiento de lo prevenido 
en los artículos 25 , 26, 27, y 
29 de la ley general de 5 de Ju
nio de 1855, la concesión del fer
ro-carril de Granollers á San Juan 
de las Abadesas.

. Art. 2/ Esta concesión habrá 
de hacerse con arreglo al proyec
to que apruebe el Gobierno en 
vista del resultado que arrojen los 
estudios que al efecto se están 
practicando en virtud de Real or
den de 15 de Noviembre último, 
y se otorgará con sujeción al plie
go de condiciones particulares,1 ta
rifas de precios máximos de pea
je y trasporte y relación del ma
terial que definitivamente se adop
taren. El tipo máximo de peaje y 
trasporte del cock y carbón mine
ral no podrá exceder del fijado por 
tonelada y kilómetro en el articu
lo 5/ de la ley de 20 de Julio de 

1862 sobre concesión de ferro
carriles á cuencas carboníferas, y 
el peaje y trasporte de Granollers 
á Barcelona según la concesión de 
22 de Epcro del mismo año.

Arl. 5." El Gobierno subven
cionará este camino con la can
tidad de 2.800,000 escudos, y 
además con la suma á que ascien
da la equivalencia de los derechos 
de introducción del material, con i 
arreglo á lo que dispone el artícu
lo 6/ de la ley de 20 de Julio de 
1862. El pago de ambas subven
ciones se verificará en títulos del 
5 por 100 consolidado, al tipo de 
50 por 100, y la forma en que ha 
de hacerse la entrega será á me
dida que se vayan ejecutando 
■obras y acopiando materiales, 
guardando la proporción en que 
después de la subasta se halle el 
total de antbas subenciones con 
el presupuesto definitivo, y siem
pre en virtud de certificación y 
relación valorada, expedida por 
el 'Ingeniero Inspector del Go
bierno.

Art. 4/ La subasta se veri
ficará con arreglo á lo que dispo
ne el Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 é instrucción para su 
cumplimiento de 18 de Marzo del 
mismo año. Se anunciará por el 
término de 40 dias, y versará so
bre la reducción del subsidio ofre
cido; y en el caso de que los pos
tores renunciasen completamen
te á la subvención, la subasta ha
brá de recaer sobre la rebaja de 
los tipos de peaje y trasporte fija- 

t jados en la tarifa.
i Art. 5.° La empresa conce- 
I sionaria abonará en el plazo de 60 
I dias, contados desde la fecha de 
. la concesión, el valor de los estu

dios, obras ejecutadas materiales 
acopiados y terrenos expropiados 
con destino al camino, importan
tes según tasación pericialescudos 
1.837,401, 578 milésimas. Esta 
cantidad habrá de entregarse á la 
sindicatura de la quiebra, previa 
la deducion á que se refiere el ar
ticulo 28 de 11 ley general.

Art. 6.° Si el desarrollo dado 
á ios trabajos no fuese bastante á 
juicio del ingenierio Inspector pa
ra terminar el camino dentro del 
plazo que se fije en el pliego de 
condiciones, el . Gobierno oyendo 
previamente á la Junta consultiva 
de caminos, canales y puertos y 
al Consejo de Estado, queda au
torizado para declarar la caduci
dad de la concesión ántes del 
tiempo designado para la conclu
sión de las obras. Una vez cadu
cada la concesión será polcslali- 
vo en el Gobieno ó proceder á 
otorgaría de nuevo con arreglo á 
la presente ley, ó continuar las 
obras por cuenta del Estado en 
la forma que crea mas conveniente,

Art. 7.° La concesión de es
te ferro-carril se otorgará por 99 
años contados desde la fecha de 
la concesión y con sujeción á las 
leyes, reglamentos y disposiciones 
dictadas ó que se dicten con ca
rácter general sobre ferro-carriles 
y especialmente á las que se re
fieran al aprovechamiento de cuen
cas carboníferas en todo aquello 
que le sean aplicables.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásti
cas. de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guar

dar; cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus parles.

Dado en Palacio a 26 de Junio 
de 1867.—Yo la Reina.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel de 
Orovio.

MINISTERIO DE ESTADO.

LEY.
DOÑA ISABEL II, por la gracia 

de Dios y la Constitución, de la 
Monarquía, Reina de las Empañas. 
A lodos ios que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. Se autoriza 
la trasfcrencia á los capítulos 5 e 
y 15 del presupuesto de gastos del 
Ministerio de Estado para el cor
riente año económico del crédito 
indispensable á fin de satisfacer 
las obligaciones que se reconoz
can y liquiden con cargo á los re
feridos capítulos de los remanen
tes que al terminar el ejercicio 
resulten en los demás capítulos 
del mismopresupuesto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, asi ci
viles como mifilares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á 25 de Junio 
de 1667. —Yo la Reina.=E1 Mi
nistro de Estado, Alejandro Cas
tro.
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GOBIERNO

DB LA 
provincia de Zaragoza.

CÁRCELES. c ir c u l a r . >.
presos । 

¡hile' p¡
El presupuesto 

bfe^dcl partido d 
el actual año cqonón 

sido a
) el día o

O

partido su importe entre los pue
blos del mismo, ha correspondi
do á cada uno las cantidades si-
guíenles: 

Pueblos.

Aguí Ion 
Almochuel
Almonacid de la Cuba

-----------------  py |a sa|j(]a (]c 
d^dicho lérmi

Azuara 
Bclchite 
Codo 
Fuen de lodos 
Herrera
Jaulin 
La gala 
Locera 
Lclux 
Moncva 
Moyucla 
Plenas
Puebla de Alborlon 
Sampcr de^Salz 
fosos
Valmadrid
Villanueva del Hnerva 
4 illar de los Navarros

Eses. Míls.

11 ‘^8 
46*185 

148*654 
209*985

74*081 
55*568 
89*154 
52*495 
28*265

150-860 
71*425

59*560
59*506
50*605

?r/É45i 
44*795
14*151
46*689
60 655

-------- L_Jt

Total. . . 1297*680
8^g IjÓs Sres. Alcaides de los pue

blos de dicho partido, se servirán 
satisfacer las sumas anteriores con 
la mas conveniente regularidad y 
por trimestres anticipados según 
está prevenido, para evitar recla
maciones que siempre son enojo- 
sás y mas cuando se trata de un 
servicio de tan señalada preferen
cia. Zaragoza 2 de Julio de 1867 
—Antonio de Candalija. V [

1G3 (1 ¡J y

Or d e n pú b l ic o .
Circular.

mu-Habiendo observado que 
chos habitantes de esta capital 
omiten, con perjuicio del servi
cio público, participar á quieh 
corresponde, como debieran, la 
traslación de su domicilio v la ■
admisión y salida de huéspedes y 
sirvientes en las casas donde los ™ ... nnaiiuii ui yuu i
hay, he acordado dictar con esta Tomajón, que lo reclama.
fecha las disposicionessiguientes. 1 de Ju,io de 1867.

Los habilanles de esta ca- ; —Anlomu de Candalija. 
pibd que todavia no hubiesen dado fe , 
conocimiento de la última trasla-

Grcuiar.clon de su domicilio á las Inspec
ciones de vigilancia pública de los Reconociendo la utilidad de que

respecliyoj distritos, lo verifica
rán sin excusa ni pretesto alguno 
en el término de segundo dia á 
contar desde el de la publicación 
de este edicto, y en igual término 
desde el dia de las Iraslaciones
sucesivas, cuando estas ocurrie
ren, lo .VQ^ificarán en adelante, 
si#o ro n^afltialo de mi Autoridad.

° |Asimismo, darán parte en 
I Id-mi i de segundo dia desde 

publicación, á las rila-
i!;i> rfitpí-cciunes, los dueños de c Ik : obra 
fondas, hospederías y (-asas par- vulumai'n
ticulares, caso de no haberlo ya 
hecho, de todas las personas que 
en ellas existan hoy en clase de 
huéspedes, participandoá su tiem-

a । ‘ ,,A de los mismos dentroí
inoj y en lo sucesi

vo la admisión de otros si ocur-
riere, sin mediar otra orden de 
este Gobierno.

5/ Igualmente Jaran conoci
miento dentro de los citados pla
zos a las referidas Inspecciones, 
si ya no lo hubieren hecho, las 
personas que en su casa tengan 
sirvientes, de la clase que fue
ren, de la última admisión de és 
tos y de la salida de los mismos á 
su tiempo, así como de los que en 
adelante recibiererí, y esto sin 
mas aviso ni mandato. '

Lo qué se hace público por me
dio de este periótiieo para que 
llegue á noticia dé los habitantes 
de esta población, en la inteligen
cia de que h falta de cumplimien
to de las .interiores disposiciones 
será castigada con la mulla de 4 
’á 10 escudos, que haré efectiva 
sin contemplación alguna.

Zaragoza 50 de Junio de 1867. 
—Antonio de Candalija.

Circular.

miHabiendo encargado por 
circular de 14 de Junio último 
inserla en el Boletín oficial do es-
la provincia del 15 del mismo, á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de esla provincia, Inspectores de 

, vigilancia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, la 
captura de Marcelino González do
las lleras y que caso de ser habi
do lo pusiesen á mi disposición, 
ahora Ies prevengo nuevamente 
por esta circular que caso de con
seguir la captura de dicho Gon
zález de las Horas pongan este ia- 
mediatímente con las segurida
des debidas a disposición del se
ñor Juez de primera instancia de 

los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia se hallen 
sabedores de las notables bellezas 
arquitectónicas que encierra el 
pais, y cumpliendo con la Real 
órdqn Je 17 de. Junio último, re
comiendo á los mismos la adqui
sición de la obra titulada «Album
Monumental de;EspHia» su edi
tor D." Emilia Delgado de Sala,- 
viuda de D. José Sala y Garda; 
advirliendo.que ^pl importe do di- 
ch;: obra se abonara^3omo gasto 
ulunlario en los presupuestos 

municipales.
Zaragoza 2 de Julio de 1867.

—Antonio de Candalija.

k3 T \ 1 * J !.
Atendiendo á la utilidad de que 

los Ayuntamientos de los pueblos 
de esla provincia conozcan la le
gislación (jue rige en el impuesto 
de la contribución ler^torial, y 
cumpliendo con la Real orden de 
17 de Junio úttmro, recomiendo 
á dichas corporaciones la obra ti
tulada «Manual de la contribución 
territorial» su autor D. Ramón 
López Borreguero; advirtiendo 
que el importe de dicha obra se 
abonará como gasto voluntario, 
en los presupuestos municipales.

Zaragoza 2 de Julio de 4867. 
—Antonio de Candalija.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

»b lí i 

’i La Dirección general de Be
neficencia .y Sanidad con fecha 
17 de Junio próximo pasado re
clama- á este (¡obiqrno la noticia 
de si se ha dado cumplimiento a 
■la Real orden de 6 de, Febrero, 
de 18GG, advirliendo al propio 
tiempo que entre los, bienes in- 
miiebles pertenecientes á Benefi
cencia que deben inscribirse en 
el registro de la propiedad con 
arreglo al Real decreto de 11 de 
Noviembre de 4864, han de con
siderarse comprendidos los edifi
cios ocupados por los estableci
mientos del ramo, y que por el 
contrario no procede inscribir los 
bienes que hayan de enagenarse 
conforme á lo dispuesto en las 
leyes de desamortización, según 
lo prescrito en el artículo 44 del 
referido Real decreto.

Lo que he dispuesto se publi
que en esle periódico oficial para 
que llegando á conocimiento de 
las Juntas de Beneficencia deesla 
provincia puedan estas dar cum
plimiento á lo que se previene con 
la mayor urgencia^ lo cual debe
rán participar á esle Gobierno los 
Sres. Alcaldes como presidentes 
de las mismas, en observancia á 
lo mandado en circulares de 15 

de Marzo de 18GG y H de Fe
brero del corriente año insertas 
en el Boletín oficial.

Zaragoza l.° de Julio de 18G7 
—Antonio de Candalija.

D. Miguel Lope: Vieites, Juez de pri
mera instancia del dislrilo de la 
Universidad «fe Zaragoza.!
IIago saber: Que on los :íulos 

' egecu ti vos seguidos en esle juzga- 
t-oo á'fnslanéia de D.' Bernardo 
Marquel contra 1). Miguel Díaz 
sobre pago de maravedises tengo 
acordado se proceda á la venia en 
pública subasta de una casa sita 
en la calle del llano de ¡llueca dis
tinguida con el número 40, lin- 
/lanlé por,, la derecha entrando 
con otra de Ramón Alonso, por 
la izquierda con herederos de 
Lorenzo Lasierra por la espalda 
con camino real y por el frente 
con calle pública, justipreciada 
en la cantidad de 15640 rs. vn.

Para cuyo acto se ha señalado 
el dia 15 de Julio próximo vinien
te á las 10 de su mañana en la 
sala audiencia dé este juzgado 
<piedando rematada en favoY del 
mejor postor.

Dado ^n Zaragoza á 18 de Ju
nio de 1867. — Miguel López 
Vieites.—Por mandado de S. S., 
Mariano Molinex.

D. José Antonio de"la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragota.

Hago saber: Que en el espe
diente cgeéiilivb instado por don 
José Lasheras vecino dé esta ciu
dad Cúntra Julián y Silvcria Fus
tero de Fariele y Melchor Fustero 
de Monégrillo sobre maravedises 
sé ha dispuesto la venta en pú
blica subasta de los bienes siguién- 
les como de la pertenencia de los 
egecu lados.

En Farlele..■«e •* nq fu .ni mnonniiHmijO J9b
La casa número 12 de la calle 

del Horno lindante con Benito 
Valles y Tomás Azara su valor se
gún retasa pericial en eses. 4889

Otra casa en la misma calle nú
mero 1 linda con camino de Zara
goza y Evaristo Lausaque retasa
da en 1800 escudos.

Un campo de 16 cahíces en la 
partida deGramenales y Canteras 
linda con montes comunes y viu
da de Ramón Azara, retasado por 
peritos competentes en 2125 es
cudos 200 milésimas.

Otro de 4 cahíces en las Tala- 
yuelas, linda con Andrés Puerto- 
las y Mariano Azara, su valor 
555 eses. 500 milésimas.। Un edificio y hera de trillaren- 

i clavada en el campo de 16 cahi- 
j ces número 5 su valor en retasa 
I 675 escudos 500 milésimas.1
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I n campo de 10 eahiccs en el 

Recuero, bada cbn' Juan Fustero ¡ 
y níffnlc’s comunes , su valor en 
renta 2886 eses. 700 milésimas.

Otro de 4 cahíces en los Píleos, 
de Juan Antonio, linda con Beni
to Fustero y montes comunes, su 
vaiór en retasa, 428 oses, 862 
niilésimas.

Otro de a Cahíces en la misma 
partida óonfi'otante con montes 
comunes, su valor en retasa peri
cial, 587 eses. 074 milésimas.

Otro en A aldebamanco de ocho 
cahicés tlofra, linda con montos 
cornunes, retasado en 1055 escu
dos 600 mílesim'á'si* 

•OiBhibV ríam ísb io I
En Monegrillo. .

Un rompo en el Plano de Mo- 
h>t de 56 anegas, linda con mon
tas comunes y camino de Zarago
za, retasado en 657 escudos.

Otro en el mismo término, par
tida de Planobalcones de 94 ane
gas tierra, linda con montes co
munes y viuda de Miguel Cortes 
retasado en 1598 escudos.

La casa número 16 de la calle 
<le Santa Cruz, linda con D. Se
bastian Peralta y D. PedroAlpan- 
ca retasada en 1825 escudos.

Para cuyo remate se ha seña
lado el día 20 del actual á las 41 
de su mañana en la sala audien
cia del Juzgada de Pinav

Dado en Zaragoza a 5 de Julio 
de 1867.=José Antonio de la 
Lampa.=D. 0., Tomás Lor-
bés.
—•• «w I__

AYUNTAMIENTO
Constitucional de Zaragoza.

Esta Corporación ha resuello 
contratar en pública subasta el 
servicio de saca, labra, conducción 
y colocación de 10.000 metros li
neales de losas para las aceras de 
diferentes calles de esta ciudad; y 
para dicho acto que tendrá lugar 
bajo las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, é Instrucción de 
18 de Marzo del mismo año, y 
con arreglo a! pliego de condicio
nes que se inserta á continuación, 
se ha señalado el Viernes 19 de 
Julio próximo á las 12 de Ja ma
ñana en la Sala Consistorial, don
de durante la primera media ho
ra se admitirán las proposi
ciones en pliego cerrado, las cua
les deberán ser acompañadas 
de la oportuna carta de pago 
que acredite haberse hecho el de
pósito que previene la condición 
17, y se ajustarán al modelo de 
proposición que á continuación se 
expresa.

Zaragoza 14 de Junio de 1867. 
^EI Presidente, Antonio deCan- 
da!ija.=Dc acuerdo de S, E., 
Manuel C. Reynoso, Secretario.

Modelo de proposición.

D.... Vecino do.... habitante en 
la cálle de.... número..... en lera- 
do del pliego de condiciones para 
la contrata de la saca, labra, con- 
duccioíi y colocación de cinco mil 
metros lineales de losas para las 
aceras de diferentes calles de es
ta ciudad procedentes de las can
teras de....secompromete á cum
plir con este servicio por precio de 
(en letra*) reales vellón el metro 
lineal, y acompaña al efecto la 
carta de pago que acredita el de
pósito que se exige como garantía 
provisional.

(Fecha y firma.)
Pliego de condiciones para la sa

ca, labra, conducción y coloca
ción de diez mil metros lineales 
de acera para diferentes calles 
de esta ciudad, aprobado por el 
señor Gobernador de la provin
cia.

1. a La piedra será precisa
mente arenisca de las canteras de 
Oiile, TafaUa ó San Martin de 
Unx, y marmórea de Jas de Cala- 
torao, y habrá de sacarse en las 
que designe el arquitecto munici
pal ú otro facultativo á quien lo 
encargue la Municipalidad, dentro 
del término jurisdiccional del pue
blo á que se concrete la proposi
ción.

2. a La cantidad de enlosado 
á que por ahora se concreta esta 
contrata, es de cinco mil metros 
cuad/ados de las indicadas cante
ras de Navarra y cinco mil dé las 
de Calalorao; sin embargo el 
Ayuntamiento podrá ampliar la 
contra en mil metros mas de ca
da clase.de piedra si lo creyere 
conveniente, y el contratista ien 
drá obligación de facilitársela ba
jo el precio y condiciones de ésta 
contrata. Las proposiciones se 
harán por separado con relación 
á cada una de las dos clases de 
piedra referida.

5. * Las aceras de que se tra
ta se compondrán de prismas ó 
barras de 0, metros 25 centíme
tros de grueso, 0, metros 50, á 
0, metros 40 centímetros de an
cho largos indefinidos, siendo el 
menor de 0, metros ^5 centíme
tros; y de losas de 0, metros 08 
á 0, metros 15 cenlímelrcs de 
grueso, largos y anchos indeter
minados, no bajando ninguno de 
0, metros 50 centímetros.

4. * Las caras de los primas ó 
barras que han de formar las aris
tas del enlosado, han de estar de
salabiadas, sus aristas cinceladas 
y el resto apiconado fino; los la
dos v juntas corlados en lineas 1 
paralelas y perpendiculares unas , 
á otras; las tres superficies vertí- i 
cales que han de servir de juntas. • 

también cortadas á escuadra, ó 
sea perpendiculares á la c;i¡a, v 
la de. í/ciilc ¡aiiiada. tun ijiO de 
vaivel ó talud, desalabiada y cin
celada en las aristas y apiconado 
lino el resto de su superficie. La 
cara inferior ó sea el ¡echo ha de 
estar también corlado en plano 
paralelo á la cara superior, aun- 
<jue sin labrar mas que de marti
llo ó gruesas piconatlas.

5/ El corle y labra de dichos 
prismas ó barras ha de hacerse 
de manera que su asien lo pueda ■ 
tener lugar en el mismo sentido 
en que se encuentran en la can
tera antes de sacarlos ó sea como 
vurgarmente se dice «á ley de 
cantera.» # .

6. a Las caras de las losas han 
de estar también desalabiadas, con 
sus aristas cinceladas, el resto la
brado á picón fino y las cuatrñ 
¡nulas cortadas ten lineas recias, 
paralelas y, perpendicularesi unas 
á otras. Los cantos con el preci
so vagante para que junten bien 
las caras; y los lechos conforme 
salgan de la cantera, si son pro
ceden les de desdobles por sus ve
tas, ó apitonados para desbastar 
las sobras excesivas, si fueren 
abierlas á uña.

7. No se admitirá ninguna 
pieza de una ni otra clase con ve
las normales á sus caras, blan
duras, desigualdades de dureza, 
salitrosas, ni con otros defectos 
que puedan hacer temer su poca 
duración; admiliendos($ solo de 
la mas compacía que como es sa
bido se encuentra en dichas can
teras. ... . . .

8. a Será de cuenta del con
tratista la saca, labra y conduc
ción á la estación del ferro-carril 
mas próximo á la cantera’, asi co
mo ¡a carga en los wagones y des
carga de los mismos en la esta
ción de Zaragoza, como también 
la conducción al pié de la obra y 
asiento en la misma, procurando 
verificar estas operaciones con lo
do cuidado para que no resulten 
portillos ni quebraduras; en el 
conccplo de que no se admitirá 
ninguna pieza que tenga defectos 
de este género, á no ser que el 
contratista hs relabre por su cuen
ta, y que después de labradas, 
tengan las dimensiones que que
dan marcadas.- , : .

9. a La carga y descarga en las 
eslaciones, deberá ejecutarla su
jetándose á las instrucciones que 
reciba de los jefes respectivos de 
las mismas, y siempre dentro de 
las doce horas siguientes á la en 
que se pongan á su disposición les 
fogones; en la inteligencia de 
quequeda responsable á cualquiera 
reclamación que por falta de cum
plimiento á io estipulado en esta 
condición hiciera la empresa del 

f Trn-ehr: ',!. Rl .trasporte que por 
el m.Mnu su haga, sera de cuen
ta del Ayuntamiento, ú objeto 
de otra contrata.

10. El asiento dolos primas 
ó barras que han de formar la 
arista, se echará sobre terreno 
firmemente apisonado con un 
lecho de buen mortero que tenga 
cuatro ó cinco centimclros de es- 
pesor-y relacado . con fifias de 
piedra para procurarle una com- 
ffieliL-eshibilidadv ín ..

11* . Las losas han de senlar- 
sle asi misino sobre terreno muy 
apiswuado pero en seco, recalza - 
das .con chinas de piedra y relle
nas después con lechadas de buen 
mortero ó yeso^ según determine 
el arquitecto. .. • ’ •

12. Será cargo del contratis
ta cuidar por espacio de dos me
ses de levanlar y arreglar los aris
tas ó losas que so descompongan, 
reponiéndolas con otras nuevas 
caso de que en ellas se observe 
desperfecto cualquiera que sea la 
causa.

15. Tanto en las operaciones 
indicadas como en todas las que 
se ofrezcan y nó se hayan previs
to en estas condiciones, se sujeta
rá el contratista a las disposicio- 
nesdel arquitecto.

t 44. La recepción provisional 
de la obra ejecutada se hará al 
contratista por el arquitecto mu
nicipal ó sus auxiliares, termina
da la colocación de cada 500 me
tros de acera, y la definitiva cuan
do hayan trascurrido los -dos me
ses á que se refiere la condición 
dozava. El arqiiitcctd municipal 
librará al contratista certificado de 
las indicadas recepciones

15. El tipo para la subasta 
será el de treinta reales por me
tro cuadrado de enlosado con su 
correspondiente linea ¿e barras ó 
aristas que será próximamente 
una tercera parle, y no se admi
tirán proposiciones que excedan 
de dicho tipo.

16. Para tomar parte en la 
subasta deberá acreditarse pré- 
viamente haber entregado en la 
Depositaría municipal 400 escu-

17. La subasta se hará poi 
pliegos cerrados que se presenta
rán en el acto de la misma acom - 
pañadas de un recibo que acredi
te el depósito de que habla la con 
dicion anterior debiendo estar re
dactados con arreglo al modelo 
que se pulseará en el anuncio de 
la subasta.

18. Terminado el remate, se 
devolverá á los liciladores la ga
rantía que hubieren presentado 
para lomar parte en él quedando 
retenida únicameate la del autor 
de la preposición declarada mas
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—El Presidente, Antonio de Can- • 
dalija.—De acuerdo de S. E., ' 
Manuel Cándido Reynoso, Secre* ; 
lacio.

Resuelto por esta corporación 
contratar en pública subasta la 
construcción de cuatro arcos de 
frente y uno.de costado en la casa 
tlúm. 18 de la calle de la Inde
pendencia, cuyas obras ha acor
dado practicar por cuenta de los 
fondos del común para indemni
zar al propietario de la finca el 
terreno que en beneficio del públi
co á de ocupársele de la misma; 
se ha señalado para dicho acto 
ei viernes 12 de Julio próximo á 
las 11 de la mañana en la sala 
consistorial, con arreglo al plano 
y pliego de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la secreta
ria municipal, y bajo las formali- 
des prevenidas en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 e Ins
trucción de le de Marzo del mis
mo año.

Lo que se anuncia para que los 
que deseen tomar parte en la li
citación puedan presentar sus pro- 
siciones en pliego cerrado duran
te la primera media hora bajo el 
tipo en baja de 7,000 escudos y 
con sugecion al modelo que á 
continuación se inserta.

Zaragoza 29 Junio de 1867.— 
El Presidente, Antonio de Canda- i 
lija.—De acuerdo de S. E., Ma
nuel G. lUynoso, Secretario.

Modelo de preposición.
D..vecino de........ habitante 

calle de..., núm.... enterado del 
plano y pliego de condiciones para 
la construcción de cuatro arcos 
de frente y uno de costado para 
a casa núm. 18 de la calle de la 
Independencia, se compromete á 
practicar dicha obra por la suma 
de (en letara) escudos; y al efecto 
acompaña la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito 
de 50 escudos que se exije como 
garantía provisional.

(Fecha y firma.)
GS

Escuela Normal Superior de 
Maestros de Zaragoza.

Con arreglo al Real decreto de 
9 de Octubre último y con suge
cion al programa aprobado por 
el M. I. Sr. Rector de este distrito 
Universitario, se abrirá el curso 
extraordinario en esta Escuela 
Normal el dia 15 del corriente pa
ra todos aquellos que quieran pre
pararse para egerccr el magisterio 
en pueblos que no lleguen á 500 
almas, siendo igualmente obliga
toria la asistencia á cilla para los 
alumnos de la Escuela que hayan 

I quedado suspenso en los exámenes

á i. ser que hubiere 
r -• " a.> ; en cuyo caso

i mismo las res-
¿ .* " i i as b a sla qu e se rea«

1 < ■। iicilacion prevista 
<> t \ </ l uccion de 18 de 
Rr -?' de ■ br?2.

i d. ¿' r¿ oe cuenta del rema- 
tm c ; ago de ios derechos del 
curador v demá' gastos que se 
origina ñapara formalizar la con
trata.

20. Aprobada que sea la su
basta, completará la garantía so
bre la mencionada cantidad hasta 
h dol diez por ciento dol importe 
de los diez mil metros de acera 
al precio del remate.

21. Los acopios y colocación 
de las acera* principiarán á los 15 
dias de recibido el aviso que el 
señor Alcalde dará al contratista, 
y ei tiempo para su ejecución so 
fija en cuatro años, á razón de 
2500 metros cada uno. Si el 
Ayuntamiento hiciere uso de la 
facultad que se reserva en la con
dición segunda para ampliar hasta 
2000 metros mas esta contrata, 
estos se colocarán en la época que 
designe el Municipio dentro de 
lob cuatro años. La Municipalidad 
ppdrá obligar á que comenzada la 
colocación de aceras, se coloquen 
al menos mensualmenle G00 me- I 
tros.

22. Si trascurrido el plazo . 
marcado en la condiciou anterior 
para comenzar las obras, no diere 
principio á ellas el contratista, 
perderá el depósito de que habla 
¡a cond cion décima sexta.

25. El pago de la cantidad á 
que asciéndala subasta, lo verifi
cará el Ayuntamiento en los mis
mos cuatro años por mensualida
des, mediante certificación del ar
quitecto municipal, del número 
de metros que baya ejecutado.

24. El tiempo de cuatro años 
fijado para la ejecución de toda la 
obra, podrá aminorarlo el contra
tista si le conviene y el Municipio 
lo acepta, pero sin opcion á veri
ficar el cobro en menos de los cua
tro años y en la forma qué se in
dica en la condición anterior.

25. La subasta tendrá lugar 
con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1862, é Instrucción de diez y 
ocho de Marzo siguiente, y cua
lesquiera. que sean los resultados 
de ¡as proposiciones que se hagan 
queda siempre y de conformidad 
con lo prevenido en la Real orden 
de 18 de Agosto de 1865, reser
vada al Sr. Gobernador de la pro
vincia, la libre facultad de apro
bar ó no definitivamente el acto 
de la subasta, teniéndose siempre 
en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Zaragoza 25 de Mayo de 1867, 

ordinarios del presente curso y 
paca los Maestros en ejercicio que 
hubieren descuidado su instruc
ción, á lodos los demás Maestros 
servirá de mérito su asistencia.

Zaragoza l.° de Julio de 1867. 
— El Director interino, Victoria
no Palacios. .

Ariiendo de yerbas.
En el dia 14 del actual y hora 

de las 8 de su mañana, se proce
derá al arriendo por un año é in
vernada de 1/ de Noviembre del 
corriente año, al 5 de Mayo de 
1868, de la pastura de las yerbas 
de las dehesas alia y baja, sitas en 
La Zaida, de la pertenencia del 
Excmo. Sr. Duque de Villaher- 
mosa. El acto tendrá lugar en Sás- 
lago, ante la presencia de D. Ma
nuel Torres, apoderado de S. E. 
conforme al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
casa habitación del mismo. 4

Acordado por el Ayuntamiento 
y asociados del pueblo de Novi
llas el arriendo con la venta es- 
elusiva al por menor, de los dere
chos de las especies de consumo 
para el año económico inmediato, 
se anuncia al público á fin deque 

-los que deseen interesarse en él 
se presenten en la Secretaría de 
dicha corporación, donde se en
contrará el pliego de condiciones, 
el dia 6 del próximo Julio á las 10 
de su mañana en que tendrá lu
gar la primera subasta.

Se arriendan ios pastos de las 
esterzas Camarón y Veliila, en 
el monte de Sáslago, durante la 
próxima invernada desde 1/ de

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Factoría de etensilios de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Eec. mile.

Precio 
del art. en pe

so ó medida 
del país.

23 Zaragoza.

Aceite.

Escolástico Agustín. 220 litros. á 0'464 esc. á 63 rs. arrb.

23 id.

Carbón.

Luis Anzano. 4000 ktlóg. a 0‘040 esc. á 4 rs. 96cts.

Zaragou 24 de Junte de 1867.—El Ofiaial primero administrador, Nicolái 
Lamban.-V.a B.e*-El comisario Inspector, Juan Ramírez.

Noviembre al o de Mayo inme
diato. Los que deseen interesarse 
en su arriendo podran presentar
se el dia 18 de Julio á las 11 de 
su mañana en Huesca calle del 
Coso, núm. 105, principa!, ó en 
la administración del Excmo. se
ñor marqués de Monislrol en la 
villa de Sáslago, ó en la de Zara
goza, Coso núm. 56, entresuelo 
derecha, en cuyo dia y hora se 
celebrarán simultáneas subastas 
en los espresados sitios bajo el 
pliego de condiciones que en estas 
se halla de manifiesto, rematán
dose siendo admisibles las propo
siciones en favor del mas ventajo
so postor. 4

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA
Union u Constancia en

Liquidación.
La Comisión Liquidadora de 

la expresada sociedad, ha acorda
do en esta fecha la imposición del 
5.° dividendo pasivo de 140 rea
les por acción, que deberá recau
darse en lodo el mes de Julio 
pióximo en los mismos puntos y 
encargados que los anteriores.

Lo que se avisa á los Sres. ac
cionistas de la misma para su in
teligencia. 1

Madrid 50 de Junio de 1867. 
=P. A. de la compañía, el Ge
rente, Matías Lacasa.

Cuentas de Pósitos.
En la cálle del Coso, número 

112, entresuelo, se hallarán *os 
impresos necesarios para lascuee- 
las del Pós;to, y en dicho punto 
se encargarán de la confección 
de las mismas.

________ ________ i--------------------- — 
Ma de Junio de <867.

Imprenta de Antonio Galhía.
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